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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, el treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 07852/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El veinticuatro de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia (PNT) vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00231/HUIXQUIL/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“
1. Solicito de forma digital copia de la póliza de cheque de enero del 2022 a la fecha 2. Solicito la lista de cheques emitidos desde enero 2022, precisando solamente el número de cheque, concepto de pago y cantidad. 3. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del presidente municipal? 4. ¿Cuántos empleados tiene la oficina de la presidencia municipal (nombres y sueldos y si tienen derecho a viaticos o pago de gastos alimenticios y/o transporte? 5. ¿Cuál es el monto por concepto de gastos personales de la oficina de la presidencia municipal? (desde enero 2022) 6. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario del h. ayuntamiento? ? (desde enero 2022) 7. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario particular del presidente municipal? ? (desde enero 2022) 8. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal? (desde enero 2022) 9. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la presidente del DIF? (desde enero 2022) 10. ¿cuántos empleados municipales tiene el mayuntamiento? Sindicalizados y confianza 11. ¿Cuál es el estado de proveedores y acreedores del H. ayuntamiento de enero del 2021 a la fecha? 12. ¿Cuantos eventos públicos ha tenido cada dirección del h. ayuntamiento especificando impresión de vinilonas, renta de audio y/o sillas, botellas de agua, arreglos florales cofee break, etc.? Empresa que se contrató, monto de dinero que se pagó por cada servicio en cada evento desde enero 2022 13. ¿El gobierno municipal renta anuncios espectaculares? Cual es su ubicación costo inicial y de renta mensual? 14. ¿Cuáles son los proveedores que se han integrado al padron municipal de proveedores desde enero 2022? Nombre de la empresa, responsable o representante de la misma y fecha. 15. ¿Cuánto cuesta los pagos para el funcionamiento del portal web? Costo anual de servidor, nombre del proveedor, si se maneja atraves de person al interno o alguna empresa maneja el `portal? 16. ¿Las redes sociales intitucionales quien las maneja? Servidores publicos con nombre completo y sueldo o es alguna empresa? Cual es el monto que se le paga a la empresa en el contrato? Ya sea mensual o anual. 17. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el gobierno municipal? 18. ¿Cuál es el sueldo del defensor municipal de los derechos humanos y que nivel tiene su plaza? 19. ¿Con qué personal cuenta la defensoría municipal de los derechos humanos, nombre, cargo y estudios? 20. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos qué presupuesto tiene? 21. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal? 22. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del h. ayuntamiento? 23. Solicitud de la copia de la factura de los gastos de la presidencia municipal desde enero de 2022 24. ¿Cuántos pagos se han realizado para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación? Solicito lista de las personas o empresas que recibieron el pago, motivo del mismo, fecha de contrato en caso de existir de cada uno, fecha de pago y modalidad del mismo y principalmente la cantidad de dinero del pago. 25. Solicitud de los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores con todo y las actas de las empresas. Desde el inicio de la administración a la fecha 26. ¿Cuál es la telefonía local y móvil que se utiliza para el h. ayuntamiento y que costo mensual tiene? Servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son. Especificar nombre de la compañía, representate legal y montos. 27. ¿Existe un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero y cua” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el ciudadano no proporcionó la modalidad de notificación, pero conforme a lo que dispone el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las notificaciones serán efectuadas mediante SAIMEX cuando EL RECURRENTE no señale un medio distintito para tales efectos; fundamento que se cita a continuación;

Artículo 156. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones…
(Énfasis añadido)
En atención a lo antes señalado, la notificación al RECURRENTE será vía SAIMEX, toda vez que si bien no se especificó en los rubros de modalidad de entrega, lo cierto es que este Órgano Garante tiene como Obligación garantizar el Derecho de Acceso a la Información y en concordancia con el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se debe suplir cualquier deficiencia para garantizar el Derecho previamente señalado.

Es importante señalar que el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que las notificaciones serán efectuadas mediante SAIMEX cuando EL RECURRENTE no señale un medio distintito para tales efectos; fundamento que se cita a continuación;

Artículo 156. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones…
(Énfasis añadido)

En atención a lo antes señalado, la notificación al RECURRENTE será vía SAIMEX, toda vez que si bien no se especificó en los rubros de modalidad de entrega, lo cierto es que este Órgano Garante tiene como Obligación garantizar el Derecho de Acceso a la Información y en concordancia con el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se debe suplir cualquier deficiencia para garantizar el Derecho previamente señalado.

II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticinco de marzo de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información del servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Prórroga
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha diecinueve de abril dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a las solicitudes de información planteadas por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

A PETICION DE LA OFICINA DE PRESIDENCIA MISMA QUE A LA LETRA DICE: " OR ESTE MEDIO ME PERMITO ADJUNTAR OFICIO N° OP/236/2022 EN RELACIÓN A LA SOLICITUD 00231/HUIXQUIL/IP/2022." (SIC), AL RESPECTO EL COMTÉ DE TRANPARENCIA MUNICIPAL RESOLVIO OTORGAR UNA PRÓRROGA POR 7 DIAS PARA PODER DAR CABAL RESPUESTA A LA SOLICITUD.” (Sic)

III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el veintiocho de abril del año en curso, EL SUJETO OBLIGADO entregó al particular la respuesta a su solicitud de Información Pública en los siguientes términos:

“Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2022; y en atención a su solicitud de información registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, bajo el numero de folio 00231/HUIXQUIL/IP/2022 misma que a la letra dice: “1. Solicito de forma digital copia de la póliza de cheque de enero del 2022 a la fecha 2. Solicito la lista de cheques emitidos desde enero 2022, precisando solamente el numero de cheque, concepto de pago y cantidad. 3. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del presidente municipal? 4. ¿Cuántos empleados tiene la oficina de la presidencia municipal (nombres y sueldos y si tienen derecho a viaticos o pago de gastos alimenticios y/o transporte? 5. ¿Cuál es el monto por concepto de gastos personales de la oficina de la presidencia municipal? (desde enero 2022) 6. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario del h. ayuntamiento? ? (desde enero 2022) 7. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario particular del presidente municipal? ? (desde enero 2022) 8. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal? (desde enero 2022) 9. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la presidente del DIF? (desde enero 2022) 10. ¿cuántos empleados municipales tiene el mayuntamiento? Sindicalizados y confianza 11. ¿Cuál es el estado de proveedores y acreedores del H. ayuntamiento de enero del 2021 a la fecha? 12. ¿Cuantos eventos públicos ha tenido cada dirección del h. ayuntamiento especificando impresión de vinilonas, renta de audio y/o sillas, botellas de agua, arreglos florales cofee break, etc.? Empresa que se contrató, monto de dinero que se pagó por cada servicio en cada evento desde enero 2022 13. ¿El gobierno municipal renta anuncios espectaculares? Cual es su ubicación costo inicial y de renta mensual? 14. ¿Cuáles son los proveedores que se han integrado al padron municipal de proveedores desde enero 2022? Nombre de la empresa, responsable o representante de la misma y fecha. 15. ¿Cuánto cuesta los pagos para el funcionamiento del portal web? Costo anual de servidor, nombre del proveedor, si se maneja atraves de person al interno o alguna empresa maneja el `portal? 16. ¿Las redes sociales intitucionales quien las maneja? Servidores publicos con nombre completo y sueldo o es alguna empresa? Cual es el monto que se le paga a la empresa en el contrato? Ya sea mensual o anual. 17. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el gobierno municipal? 18. ¿Cuál es el sueldo del defensor municipal de los derechos humanos y que nivel tiene su plaza? 19. ¿Con qué personal cuenta la defensoría municipal de los derechos humanos, nombre, cargo y estudios? 20. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos qué presupuesto tiene? 21. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal? 22. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del h. ayuntamiento? 23. Solicitud de la copia de la factura de los gastos de la presidencia municipal desde enero de 2022 24. ¿Cuántos pagos se han realizado para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación? Solicito lista de las personas o empresas que recibieron el pago, motivo del mismo, fecha de contrato en caso de existir de cada uno, fecha de pago y modalidad del mismo y principalmente la cantidad de dinero del pago. 25. Solicitud de los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores con todo y las actas de las empresas. Desde el inicio de la administración a la fecha 26. ¿Cuál es la telefonía local y móvil que se utiliza para el h. ayuntamiento y que costo mensual tiene? Servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son. Especificar nombre de la compañía, representate legal y montos. 27. ¿Existe un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero y cua.” (sic) Al respecto, esta Unidad de Transparencia y en atención a las atribuciones que le confieren turno su solicitud de información a las siguientes áreas administrativas Dirección General de Administración , Secretaría del H. Ayuntamiento, Secretaría Técnica Municipal, Tesorería Municipal, Oficina de Presidencia, Contraloría Interna Municipal y Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional mismas que manifestaron lo siguiente: Tesorería Municipal: “SE ADJUNTA EN FORMATO PDF. LA RESPUESTA.” (sic) se adjunta formato pdf, Direcciòn General de Administraciòn: “Se adjunta respuesta.” (sic), se adjunta formato pdf, Secretaría del H. Ayuntamiento: “Se adjunta respuesta.” (sic) se adjunta formato pdf, Secretaría Técnica Municipal: “Adjunto presente respuesta, gracias” (sic) se adjunta formato pdf, Oficina de Presidencia: “En atención a la solicitud numero 00231/HUIXQUIL/IP/2022, me permito adjuntar oficio OP/290/2022” (sic) se adjunta formato pdf, Contraloría Interna Municipal: “En atención a la solicitud de información No. 00234/HUIXQUIL/IP/2022, de fecha 22 de marzo del año en curso, solicitada mediante el Sistema de Acceso, a la Información Mexiquense (SAIMEX), la cual fue turnada a este Órgano de Control Interno Municipal, que a la letra señala: “1. ¿Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades del mismo 2. ¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuándo y cómo se actualizaron? 3. ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales? 4. ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente? 5. ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Ultimo año 6. ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales? 7. ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? 8. ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total del municipio? 9. ¿Cuál es la proporción entre ingresos propios y gasto corriente? 10. ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total? 11. Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: ¿recepción, adquisición, enajenación, inventario? 12. ¿Qué porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda? 13. ¿Cuál es el nivel de deuda, plazos y apalancamiento financiero? 14. ¿Cuál es el sistema de planificación financiera con que cuenta el municipio? 15. ¿Cuenta con un balance general? 16. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿cuales? 17. ¿A cuánto asciende la deuda total del municipio? Especificar conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios (Civiles, mercantiles, laborales y otros) 18. ¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio? 19. ¿Cuántos elementos son en total? 20. ¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública? ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos están comisionados al resguardo de instalaciones municipales? 21. ¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste? 22. ¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial? 23. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza? Y ¿Cuándo se realizaron los últimos? 24. ¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Número, Nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión 25. ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas? 26. ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento? 27. ¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente 28. ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? 29. ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma? 30. ¿Se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas y cuál es la metodología? 31. ¿Se cuenta con un programa de atención especializada para zonas conflictivas? 32. ¿Existen vínculos de coparticipación con la sociedad y cuáles? 33. ¿Se operan programas para medir el nivel de denuncias ciudadanas? 34. ¿Se reportan sus incidencias a través del Informe Policial Homologado? 35. ¿Cómo se comportan las incidencias de faltas administrativas? 36. ¿Cuenta con un diagnóstico integral de seguridad pública que permita identificar las causas del problema? 37. ¿Cuántas cámaras tiene el C4? Y de ellas cuantas funcionan y cuantas necesitan reparación, así como ¿cuál es el tiempo normal en que se reparan? ¿Personal municipal, estatal o privado las reparan?” …(sic).” Con fundamento en los artículos,58, 59 fracción I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 103 y 104 fracción XXXV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México y en atención a lo solicitado, se informa que este Órgano de Control Interno Municipal. No es competente para atender y conocer lo solicitado en el requerimiento que fue enviado por esa Unidad a su digno cargo, lo que se hace de su conocimiento para los efectos procedentes.” (sic) se adjunta formato pdf, Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional: “hago referencia a su solicitud de información registrada con el número de folio 00231/HUXQUIL/IP/2022, en atención a los numerales 13, 16 y 24 de la misma esta Dirección General Informa que: 13. En el periodo señalado no se registró contratación alguna por dichos servicios. 16. Los servidores públicos de la Subdirección de Redes Sociales y Comunicación Digital realiza dichas tareas; la información solicitada es pública y se encuentra disponible en el portal de remuneraciones del portal IPOMEX. 24. La contratación de servicios de medios de comunicación que realizó la Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional durante el periodo solicitado se encuentra disponible en el portal del portal IPOMEX, en el apartado Programa Anual de Comunicación Social o Equivalente.” por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida. rida.”

Aunado a lo anterior, se anexó a la respuesta los archivos electrónicos “folio 231- contestacion coordinador.pdf”, “folio 231.pdf”, “folio 231- contestacion coordinador.pdf”, “DFHyP 231.pdf”, “RESPUESTA 231.pdf”, “DRMAySG 231.pdf”, “20220419220356201.pdf”, “Solicitud 00231HUIXQUILIP2022.pdf”, “Solicitud 00231HUIXQUILIP2022.pdf”, “Solicitud 00231HUIXQUILIP2022.pdf”, “00231HUIXQUILIP2022.pdf”, “Solicitud 00231HUIXQUILIP2022.pdf”, “Solicitud 00231HUIXQUILIP2022.pdf”, “Solicitud 00231HUIXQUILIP2022.pdf” y “OFICIO OP 290.pdf”, de cuyo contenido se advierte diversa información que será objeto de estudio en el considerando respectivo.

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme por la falta de respuesta, el doce de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 07852/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:


Acto impugnado:
“Numerales: 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 16, 20, 21, 22, 23 y 26 de las respuestas a la solicitud de información” (Sic).

Razones o motivos de Inconformidad:
“Con el debido respeto compadezco para exponer: Que por medio del presente escrito vengo a interponer el recurso de revisión que contemplan los artículos 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios contra la resolución con el folio de 00231/HUIXQUIL/IP/2022 con fecha del 12 de mayo del presente año, por medio de la Plataforma SAIMEX, emitida por el Ayuntamiento de Huixquilucan, en virtud de considerar que el sujeto obligado incurrió en; la entrega de la información incompleta de lo que le fue solicitado. Respecto a los numerales 1 y 2, se me fundamenta que no se me puede entregar la información ya que no especifique el número de cheques, además de que no es posible darme lo solicitado. El ayuntamiento está obligado a darme esta información por las siguientes razones: 1. El artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, específica que están obligados a darme información acerca de salarios de servidores públicos 2. En el numeral dos, hablando específicamente, argumentan que no se me puede dar datos concretos. Sin embargo, si me pueden dar toda la información de los cheques sin que la resuman. Pueden entregarme copia de todos los cheques sin ningún inconveniente, cosa que no se me fue entregado. En los numerales 3, 5, 7, 8 y 9 se me habla de que la información que estoy solicitando es confidencial, ya que presentan datos personales, cosa que es incorrecta y explicare a continuación el porqué: 1. Los datos personales son aquellos que individualizan a una persona, es decir, que está logré ser identificable. Yo estoy pidiendo únicamente las facturas y viáticos que generan ciertos cargos públicos. Claramente con eso no puedo identificar a una persona, ya que son gastos ordinarios de servidores públicos. 2. El artículo 92, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios explica que están obligados a cederme la información de viáticos y gastos de representación, por lo cual, estoy en todo mi derecho de pedir la información solicitada En los números 11, 14 y 25 se fundamenta que es información clasificada, por la misma razón de antes, por ser información que tiene datos personales, cosa no es cierto por lo siguiente: 1. Según el artículo 92, fracción XXIX y XXXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios están obligados a cederme la información de proveedores y acredores que estoy solicitando 2. Además de lo anterior, no son datos personales, no solamente porque no sirven para identificar a una persona, sino que también están en la ley como información pública, no puede ser confidencial. Respecto al número 13, no se me específica ya que según es información clasificada. Esto es completamente una mentira. Según el artículo 92, fracción XXVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios están obligados a darme lo solicitado Los numerales 16, 20, 21, 22, 23, y 26 no se me dio respuesta alguna, ni siquiera se mencionan. Sin más por el momento, mando un cordial saludo.” (Sic).


V. Del turno del Recurso Revisión.
El doce de mayo de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.



a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el diecisiete de mayo de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, ésta no realizó manifestación alguna; y, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, mediante los oficios que se muestran a continuación y los cuales serán objeto de estudio en el considerando correspondiente.:

[image: ]

c) Acuerdo de ampliación:
El trece de julio de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del Recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

e) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el veintiocho de abril de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintinueve de abril al veinte de mayo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo el treinta de abril, así como el primero, siete, ocho, catorce y quince de mayo de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de igual manera, el cinco de mayo del año en curso, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.
Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el doce de mayo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Para comenzar con el estudio, es pertinente enfatizar lo que el derecho de Acceso a la Información Pública, se refiere al contemplado en el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala:
“Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia anteriormente, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Huixquilucan, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.
Aunado a lo mencionado en el párrafo que antecede, se colige que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“1. Solicito de forma digital copia de la póliza de cheque de enero del 2022 a la fecha 2. Solicito la lista de cheques emitidos desde enero 2022, precisando solamente el numero de cheque, concepto de pago y cantidad. 3. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del presidente municipal? 4. ¿Cuántos empleados tiene la oficina de la presidencia municipal (nombres y sueldos y si tienen derecho a viaticos o pago de gastos alimenticios y/o transporte? 5. ¿Cuál es el monto por concepto de gastos personales de la oficina de la presidencia municipal? (desde enero 2022) 6. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario del h. ayuntamiento? ? (desde enero 2022) 7. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario particular del presidente municipal? ? (desde enero 2022) 8. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal? (desde enero 2022) 9. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la presidente del DIF? (desde enero 2022) 10. ¿cuántos empleados municipales tiene el mayuntamiento? Sindicalizados y confianza 11. ¿Cuál es el estado de proveedores y acreedores del H. ayuntamiento de enero del 2021 a la fecha? 12. ¿Cuantos eventos públicos ha tenido cada dirección del h. ayuntamiento especificando impresión de vinilonas, renta de audio y/o sillas, botellas de agua, arreglos florales cofee break, etc.? Empresa que se contrató, monto de dinero que se pagó por cada servicio en cada evento desde enero 2022 13. ¿El gobierno municipal renta anuncios espectaculares? Cual es su ubicación costo inicial y de renta mensual? 14. ¿Cuáles son los proveedores que se han integrado al padron municipal de proveedores desde enero 2022? Nombre de la empresa, responsable o representante de la misma y fecha. 15. ¿Cuánto cuesta los pagos para el funcionamiento del portal web? Costo anual de servidor, nombre del proveedor, si se maneja atraves de person al interno o alguna empresa maneja el `portal? 16. ¿Las redes sociales intitucionales quien las maneja? Servidores publicos con nombre completo y sueldo o es alguna empresa? Cual es el monto que se le paga a la empresa en el contrato? Ya sea mensual o anual. 17. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el gobierno municipal? 18. ¿Cuál es el sueldo del defensor municipal de los derechos humanos y que nivel tiene su plaza? 19. ¿Con qué personal cuenta la defensoría municipal de los derechos humanos, nombre, cargo y estudios? 20. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos qué presupuesto tiene? 21. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal? 22. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del h. ayuntamiento? 23. Solicitud de la copia de la factura de los gastos de la presidencia municipal desde enero de 2022 24. ¿Cuántos pagos se han realizado para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación? Solicito lista de las personas o empresas que recibieron el pago, motivo del mismo, fecha de contrato en caso de existir de cada uno, fecha de pago y modalidad del mismo y principalmente la cantidad de dinero del pago. 25. Solicitud de los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores con todo y las actas de las empresas. Desde el inicio de la administración a la fecha 26. ¿Cuál es la telefonía local y móvil que se utiliza para el h. ayuntamiento y que costo mensual tiene? Servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son. Especificar nombre de la compañía, representate legal y montos. 27. ¿Existe un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero y cua” (Sic).
 (Sic).

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO turnó los requerimientos a los Servidores Públicos Habilitados que estimó competente para conocer de la solicitud del particular; como consecuencia de lo anterior, se dio atención a la solicitud y se entregó como respuesta lo siguiente:

Al respecto, esta Unidad de Transparencia y en atención a las atribuciones que le confieren turno su solicitud de información a las siguientes áreas administrativas Dirección General de Administración, Secretaría del H. Ayuntamiento, Secretaría Técnica Municipal, Tesorería Municipal, Oficina de Presidencia, Contraloría Interna Municipal y Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional mismas que manifestaron lo siguiente: Tesorería Municipal: “SE ADJUNTA EN FORMATO PDF. LA RESPUESTA.” (sic) se adjunta formato pdf, Direcciòn General de Administraciòn: “Se adjunta respuesta.” (sic), se adjunta formato pdf, Secretaría del H. Ayuntamiento: “Se adjunta respuesta.” (sic) se adjunta formato pdf, Secretaría Técnica Municipal: “Adjunto presente respuesta, gracias” (sic) se adjunta formato pdf, Oficina de Presidencia: “En atención a la solicitud numero 00231/HUIXQUIL/IP/2022, me permito adjuntar oficio OP/290/2022” (sic) se adjunta formato pdf, Contraloría Interna Municipal: “En atención a la solicitud de información No. 00234/HUIXQUIL/IP/2022, de fecha 22 de marzo del año en curso, solicitada mediante el Sistema de Acceso, a la Información Mexiquense (SAIMEX), la cual fue turnada a este Órgano de Control Interno Municipal, que a la letra señala: “1. ¿Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades del mismo 2. ¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuándo y cómo se actualizaron? 3. ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales? 4. ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente? 5. ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Ultimo año 6. ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales? 7. ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? 8. ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto en relación a la población total del municipio? 9. ¿Cuál es la proporción entre ingresos propios y gasto corriente? 10. ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total? 11. Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: ¿recepción, adquisición, enajenación, inventario? 12. ¿Qué porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda? 13. ¿Cuál es el nivel de deuda, plazos y apalancamiento financiero? 14. ¿Cuál es el sistema de planificación financiera con que cuenta el municipio? 15. ¿Cuenta con un balance general? 16. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿cuales? 17. ¿A cuánto asciende la deuda total del municipio? Especificar conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios (Civiles, mercantiles, laborales y otros) 18. ¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio? 19. ¿Cuántos elementos son en total? 20. ¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública? ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos están comisionados al resguardo de instalaciones municipales? 21. ¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste? 22. ¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial? 23. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza? Y ¿Cuándo se realizaron los últimos? 24. ¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Número, Nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión 25. ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas? 26. ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento? 27. ¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente 28. ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? 29. ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma? 30. ¿Se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas y cuál es la metodología? 31. ¿Se cuenta con un programa de atención especializada para zonas conflictivas? 32. ¿Existen vínculos de coparticipación con la sociedad y cuáles? 33. ¿Se operan programas para medir el nivel de denuncias ciudadanas? 34. ¿Se reportan sus incidencias a través del Informe Policial Homologado? 35. ¿Cómo se comportan las incidencias de faltas administrativas? 36. ¿Cuenta con un diagnóstico integral de seguridad pública que permita identificar las causas del problema? 37. ¿Cuántas cámaras tiene el C4? Y de ellas cuantas funcionan y cuantas necesitan reparación, así como ¿cuál es el tiempo normal en que se reparan? ¿Personal municipal, estatal o privado las reparan?” …(sic).” Con fundamento en los artículos,58, 59 fracción I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 103 y 104 fracción XXXV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México y en atención a lo solicitado, se informa que este Órgano de Control Interno Municipal. No es competente para atender y conocer lo solicitado en el requerimiento que fue enviado por esa Unidad a su digno cargo, lo que se hace de su conocimiento para los efectos procedentes.” (sic) se adjunta formato pdf, Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional: “hago referencia a su solicitud de información registrada con el número de folio 00231/HUXQUIL/IP/2022, en atención a los numerales 13, 16 y 24 de la misma esta Dirección General Informa que: 13. En el periodo señalado no se registró contratación alguna por dichos servicios. 16. Los servidores públicos de la Subdirección de Redes Sociales y Comunicación Digital realiza dichas tareas; la información solicitada es pública y se encuentra disponible en el portal de remuneraciones del portal IPOMEX. 24. La contratación de servicios de medios de comunicación que realizó la Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional durante el periodo solicitado se encuentra disponible en el portal del portal IPOMEX, en el apartado Programa Anual de Comunicación Social o Equivalente.” por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida. rida

Posteriormente se interpuso el presente medio de defensa en el cual se impugno medularmente la información incompleta de los cuestionamientos señalados con los arábigos 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 16, 20, 21, 22, 23 y 26.

Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO, remitió Informe Justificado mediante diversos archivos, sin embargo concentra todos en uno solo denominado “INFORME JUSTIFICADO RR 007852 2022.pdf” el cual contiene el resto de los documento remitidos de manera individual, mismo que puede ser consultado en el siguiente enlace[footnoteRef:1] y que ya es de conocimiento de las partes y mismo que será diseminado en el cuerpo del presente recurso  [1:  file:///C:/Users/Usuario/Downloads/INFORME%20JUSTIFICADO%20RR%20007852%202022.pdf] 


Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que EL RECURRENTE únicamente se agravió por lo que hace a los puntos 
1. Solicito de forma digital copia de la póliza de cheque de enero del 2022 a la fecha 
2. Solicito la lista de cheques emitidos desde enero 2022, precisando solamente el numero de cheque, concepto de pago y cantidad. 
3. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del presidente municipal? 
5. ¿Cuál es el monto por concepto de gastos personales de la oficina de la presidencia municipal? (desde enero 2022) 
7. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario particular del presidente municipal? ? (desde enero 2022) 
8. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal? (desde enero 2022) 
9. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la presidente del DIF? (desde enero 2022) 
11. ¿Cuál es el estado de proveedores y acreedores del H. ayuntamiento de enero del 2021 a la fecha? 
13. ¿El gobierno municipal renta anuncios espectaculares? Cual es su ubicación costo inicial y de renta mensual? 
14. ¿Cuáles son los proveedores que se han integrado al padrón municipal de proveedores desde enero 2022? Nombre de la empresa, responsable o representante de la misma y fecha. 
16. ¿Las redes sociales institucionales quien las maneja? Servidores públicos con nombre completo y sueldo o es alguna empresa? Cual es el monto que se le paga a la empresa en el contrato? Ya sea mensual o anual. 
20. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos qué presupuesto tiene? 
21. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal? 
22. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del h. ayuntamiento? 
23. Solicitud de la copia de la factura de los gastos de la presidencia municipal desde enero de 2022
26. ¿Cuál es la telefonía local y móvil que se utiliza para el h. ayuntamiento y que costo mensual tiene? Servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son. Especificar nombre de la compañía, represéntante legal y montos; por tal circunstancia, no se hará pronunciamiento sobre la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO para atender lo no impugnado, lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el Recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto, o como fue en el caso que nos ocupa, la omisión de exposición de motivos de inconformidad mismos que no fueron vertidos en su totalidad dentro del formato de Recurso de Revisión. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Para mayor precisión a lo aquí expuesto, lo anterior guarda relación toda vez que en el caso de que EL RECURRENTE no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Situación, que se robustece con el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido y a todo lo antes expuesto, es improcedente para este Órgano Garante entrar al análisis de las partes de la respuesta del SUJETO OBLIGADO que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información solicitada de los puntos 
4. ¿Cuántos empleados tiene la oficina de la presidencia municipal (nombres y sueldos y si tienen derecho a viaticos o pago de gastos alimenticios y/o transporte? 6. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario del h. ayuntamiento? ? (desde enero 2022) 10. ¿cuántos empleados municipales tiene el mayuntamiento? Sindicalizados y confianza 12. ¿Cuantos eventos públicos ha tenido cada dirección del h. ayuntamiento especificando impresión de vinilonas, renta de audio y/o sillas, botellas de agua, arreglos florales cofee break, etc.? Empresa que se contrató, monto de dinero que se pagó por cada servicio en cada evento desde enero 2022 15. ¿Cuánto cuesta los pagos para el funcionamiento del portal web? Costo anual de servidor, nombre del proveedor, si se maneja atraves de person al interno o alguna empresa maneja el `portal? 17. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el gobierno municipal? 18. ¿Cuál es el sueldo del defensor municipal de los derechos humanos y que nivel tiene su plaza? 19. ¿Con qué personal cuenta la defensoría municipal de los derechos humanos, nombre, cargo y estudios? 24. ¿Cuántos pagos se han realizado para publicidad gubernamental, inserciones pagadas u otros relativos a medios de comunicación? Solicito lista de las personas o empresas que recibieron el pago, motivo del mismo, fecha de contrato en caso de existir de cada uno, fecha de pago y modalidad del mismo y principalmente la cantidad de dinero del pago. 25. Solicitud de los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores con todo y las actas de las empresas. Desde el inicio de la administración a la fecha. 27. ¿Existe un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero y cua” (Sic).

Ahora bien, este Órgano Garante se dio a la tarea de diseminar la solicitud a fin de corroborar si la información remitida por parte de EL SUJETO OBLIGADO colma con lo solicitado por EL RECURRENTE.

Respecto a los puntos 3 y 7 se advierte que el Jefe de la oficina de Presidencia mediante respuesta primigenia argumenta que la información solicitada es competencia de la Directora General de Administración; a su vez la Directora General de Administración mediante archivo denominado “RESPUESTA 023” de cuyo contenido se advierte el OFICIO No DGA/SPA/0713/04/2022 donde dicha Directora solicita al Titular de la Unidad de Transparencia se someta a consideración del Comité de Transparencia que se clasifique la Información de los puntos 3, 7, 8, 11, 13, 14 y 25 sin remitir ningún proyecto de clasificación y sin advertirse acta del comité donde se apruebe la clasificación de la información.

De igual manera el Director de Recursos materiales se pronuncia respecto a los mismos puntos 3, 7, 8, 11, 13, 14 y 25 pero argumenta que dicha información puede ser visualizada en el hipervínculo https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO el cuál únicamente redirecciona al Ipomex de manera general sin ser siquiera el del Sujeto Obligado ni mucho menos donde se advierta la información solicitada.

Como puede advertirse no existe un pronunciamiento concreto respecto a la información que es solicitada por el RECURRENTE, mediante Informe Justificado las áreas señaladas con anterioridad únicamente ratifican sus respuestas con excepción de la Directora General de Administración quien no ratifica respuesta.

Ahora bien es de recortar que en los puntos 3, 7, 8, 11, 13, 14 y 25 se solicita lo siguiente 
3. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del presidente municipal?
7. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario particular del presidente municipal? ? (desde enero 2022) 
8. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal? (desde enero 2022) 
11. ¿Cuál es el estado de proveedores y acreedores del H. ayuntamiento de enero del 2021 a la fecha?
13. ¿El gobierno municipal renta anuncios espectaculares? Cual es su ubicación costo inicial y de renta mensual? 
14. ¿Cuáles son los proveedores que se han integrado al padron municipal de proveedores desde enero 2022? Nombre de la empresa, responsable o representante de la misma y fecha.
25. Solicitud de los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores con todo y las actas de las empresas. Desde el inicio de la administración a la fecha

Como acto impugnado el RECURRENTE señala lo siguiente:

En los numerales 3, 7, 8 se me habla de que la información que estoy solicitando es confidencial, ya que presentan datos personales, cosa que es incorrecta y explicare a continuación el porqué: 1. Los datos personales son aquellos que individualizan a una persona, es decir, que está logré ser identificable. Yo estoy pidiendo únicamente las facturas y viáticos que generan ciertos cargos públicos. Claramente con eso no puedo identificar a una persona, ya que son gastos ordinarios de servidores públicos. 2. El artículo 92, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios explica que están obligados a cederme la información de viáticos y gastos de representación, por lo cual, estoy en todo mi derecho de pedir la información solicitada 

En los números 11, 14 y 25 se fundamenta que es información clasificada, por la misma razón de antes, por ser información que tiene datos personales, cosa no es cierto por lo siguiente: 1. Según el artículo 92, fracción XXIX y XXXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios están obligados a cederme la información de proveedores y acredores que estoy solicitando 2. Además de lo anterior, no son datos personales, no solamente porque no sirven para identificar a una persona, sino que también están en la ley como información pública, no puede ser confidencial. 

Respecto al número 13, no se me específica ya que según es información clasificada. Esto es completamente una mentira. Según el artículo 92, fracción XXVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios están obligados a darme lo solicitado 

De lo anterior se advierte que los actos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE devienen fundados ello en razón de que tanto lo que argumenta como los fundamentos que utiliza para impugnar la respuesta son válidos en términos de lo siguiente:

Respecto a los puntos 3. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del presidente municipal?, 7. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario particular del presidente municipal? ? (desde enero 2022)  y 8. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal? (desde enero 2022) 

Se concatena que la misma es información concerniente a una obligación de transparencia la cual se encuentra regulada por el artículo 70 fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su homólogo 92, fracción IX, de la Ley en la Materia que a la letra señala:

“ARTÍCULO 70….

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente;”

Así mismo, por lo que hace a monto de gasolina asignada, los Lineamientos para el registro y control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, consultable en  la dirección IP: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/jul113.PDF se contemplan los formatos de las bitácoras de consumo de gasolina en caso de que al servidor público en cuestión se le asigne.

Por último es importante referir que en el numeral 1 y 8 se solicita lo mismo con excepción de que en el 8 ya se delimita la temporalidad de la información que se pretende conocer del Presidente Municipal por lo cual se considera dable ordenar la entrega de la información con esa temporalidad.

Ahora bien por lo que hace a los puntos 14. ¿Cuáles son los proveedores que se han integrado al padrón municipal de proveedores desde enero 2022? Nombre de la empresa, responsable o representante de la misma y fecha. y 11. ¿Cuál es el estado de proveedores y acreedores del H. ayuntamiento de enero del 2021 a la fecha? se advierte que la información está entrelazada entre si ya que al momento de entregar la información del punto 14 se podrá conocer el listado de proveedores y con ello colmar el punto 11. 

Es de señalar que esta información también constituye una obligación de transparencia establecida en el artículo 70 fracción XXXII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su homólogo 92, fracción XXXVI de la Ley en la Materia que a la letra señalan 

“ARTÍCULO 70….

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas

En una con homologación de estudio se advierte que la información referente al punto 25. Solicitud de los expedientes de las licitaciones directas o con invitación a tres proveedores con todo y las actas de las empresas. Desde el inicio de la administración a la fecha de igual manera forma parte de una obligación de transparencia regulada en las multicitadas leyes de Transparencia solo que en la fracción XXVIII de la Ley General y su homóloga XXIX de la Ley Local.

Por último y no menos importante dentro de la información solicitada correspondiente a 13. ¿El gobierno municipal renta anuncios espectaculares? Cual es su ubicación costo inicial y de renta mensual? 

Al respecto se obvia la competencia y estudio de la información solicitada puesto que la Directora General de Administración pretende clasificar la información como confidencial lo cual permite deducir que cuenta con la misma pero por argumentos vertidos dentro de la respuesta primigenia no entrega. 

Ahora bien dentro de la estructura orgánica del sujeto obligado consultada en la liga electrónica https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUIXQUILUCAN/art_92_ii_b/4.web?token=03AEkXODBXPG83RJYTe7dIS1BHHf8VKttnBNuvq6t6nRmTIUekRRKW-Zee0EmRoCIkfdDXFAOCzFehRPFQ1USrFTIF2a8_yUULAoW9W55-2NS7f7i0T3t-Aq8S5usnjxxcu3dK1r6GDSmyCgN9NHEUZAisRxzXkzDoE-KEDytcqE-vHsqc4u03rrCazgOJyaKnerYV7-sbpyoDajMGRgX1yNJY4x64jFufYKjLxVWhdc5CuRk6BHa4Q2TECD_9Ar_5FzBlQqgskv3l1ljBox-0ikq8C79V54fn8oKHRCa0yuSDAp7ZJlf3OP7LsY1MUSEXrg-DShblrpZ6-xmC_Ingou27W9eHHWz_wYHypzoJ89l6_YVa0WnIlb3l6oiGhXE7OmhFSLFwEdeqpmjBGe7IQ-EDl0gYeHaOmpvN25IG9zzeMAk9nq2XM4pQ9vZBXD1fmJk7LJT2wrwNugbKJ9ezJR3B9xkoNp3XZDsg69S9yWUlK3m-jc3LtV74UKTOqstBZ9z5FaChZ9VD se advierte que no se turnó la solicitud a todas las áreas ya que de manera enunciativa mas no limitativa el área que pudiera poseer la información solicitada podría ser el departamento de telecomunicaciones como se advierte a continuación. 

[image: ]

Aunado a lo anterior, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados; además, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, precisa lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Conforme al criterio referido, se logra vislumbrar que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, al incumplir dicho principio, pues el Sujeto Obligado al no turnar la solicitud de información a todas la áreas, éstas omitieron pronunciarse respecto a la información requerida, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Por tales circunstancias, se considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todos los archivos, a efecto de que proporcionen la información solicitada por EL RECURRENTE.
Ahora bien, por lo que hace al punto 9 donde se solicita¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la presidente del DIF? Es de señalar que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan es un sujeto Obligado distinto tal como se puede observar en la siguiente captura de pantalla y que fue consultado en la liga electrónica https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO 
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Por lo anterior el Ayuntamiento no es competente para atender el punto impugnado por el RECURRENTE, no obstante cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante , de acuerdo a sus atribuciones y funciones, lo cual encuentra sustento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes...”

De lo anterior se desprende que no se atendió dicha situación por lo cual es dable ordenar el respectivo acuerdo de incompetencia para colmar con lo referente a este punto solicitado.
A manera de conclusión respecto a los numerales 16. ¿Las redes sociales intitucionales quien las maneja? Servidores publicos con nombre completo y sueldo o es alguna empresa? Cual es el monto que se le paga a la empresa en el contrato? Ya sea mensual o anual. 20. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos qué presupuesto tiene? 21. ¿La defensoría Municipal de derechos humanos ha realizado alguna recomendación al gobierno municipal? 22. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del h. ayuntamiento? 23. Solicitud de la copia de la factura de los gastos de la presidencia municipal desde enero de 2022 y 26. ¿Cuál es la telefonía local y móvil que se utiliza para el h. ayuntamiento y que costo mensual tiene? Servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son. Especificar nombre de la compañía, representate legal y montos (Sic) respecto de los cuales EL RECURRENTE argumenta que no se les dio respuesta alguna devienen fundados dichos argumentos puesto que no se entregó información alguna ni se emitió pronunciamiento alguno por parte del SUJETO OBLIGADO por lo cual se deberán atender estos puntos y entregar la información con la que cuenten.

No se omite señalar que se deberá requerir a todas las áreas que se estimen pertinentes para que pueda atenderse lo señalado en el párrafo anterior, sin embargo, se considera que de manera enunciativa mas no limitativa las áreas que pueden dar atención a lo solicitado son la subdirección de redes sociales y comunicación digital, y tesorería, mismas que forman parte de la estructura orgánica del Ayuntamiento y que fue consultada en su página de Ipomex en el hipervínculo siguiente: https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUIXQUILUCAN/organigramas.web?token=03AEkXODBnT4cN0Q7-FP0PBvoySYxohl200zTVjjp5DF4NO0nDD4c_AuyS9Ohv2Czmqwh6qNWFYRg6-OklFl85MFKR3e_t6AOit1t0acypUq7oOYVb05hSSMgLHaGIBdhSufZgVlB98j7zEIePwDpnJlWkM76TxkP6pCNcSyuq35TuiKBRhPdPIsHKXgUrabn_ceKbcLfsKG2ogs5ySL9oAqE6kF7HXub39jecfnsJeLiNj-JjhpcxNNIU3de_W13ARhmZGMsqeQR9RTSJIlJZU-PisknGYVwHTkm1hSatUbtmB8vm-C4QFDrkN7qsqq3fDW5kKdIEsL-yPuYXEKX6rydOpnRt-Q1jCfiU2ycD7OYjoVHPSxW7cF12pe1khPy-dq5SryP44x9akXjQzZ-RJvbV6pZrZAMOlJFlsb_8Ce2Tf1XMWAluDZb6AH7GFqe6C5NuXm3pGaYX69hZiOVsois8ks-1RJx_Wlek98qYgdO-5yWVYnDo9AOhQzgnflIDf_kjzvD0CNRS 
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Respecto a la información que se ordena, en la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En caso de que no se cuente con la información, el Comité de Transparencia deberá emitir el acuerdo que confirme la inexistencia de la documentación requerida, esto conforme a lo dispuesto en los artículos 19 y 49 fracción, II de la Ley de Transparencia estatal, en los que se establece lo siguiente:
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)

Por lo que es conveniente hacer referencia a lo establecido en los artículos 4, 18 y 19 de la Ley de Transparencia local, en los que se dispone lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

De tal modo que los sujetos obligados están constreñidos a documentar todas las acciones que deriven del ejercicio de sus atribuciones, además se presume la existencia de dichos documentos si estos derivan del ejercicio de sus facultades, competencias y funciones tal como lo asegura el Sujeto Obligado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 07852/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, que generó el Recurso de Revisión 07852/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública los documentos donde conste lo siguiente:

1. Póliza y lista de cheques emitidos del primero de enero al veintiuno de marzo de dos mil veintidós precisando el número de cheque, concepto de pago y cantidad.
2. Costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del presidente municipal y secretario del Ayuntamiento del primero de enero al veintiuno de marzo de dos mil veintidós. 
3. Padrón de proveedores y contratistas así como el estado de los mismos de enero de 2021 al veintiuno de marzo de dos mil veintidós.
4. Renta anuncios espectaculares que incluya su ubicación, costo inicial y renta mensual del veintiuno de marzo de dos mil veintiuno al veintiuno de marzo de dos mil veintidós.
5. Expedientes de las licitaciones directas o invitación a cuando menos tres proveedores con todo y las actas de las empresas del primero de enero al veintiuno de marzo de dos mil veintidós.
6. Los documentos donde conste la información vigente de las redes sociales institucionales, así como el nombre servidores públicos con nombre completo y sueldo o es alguna empresa. Monto que se le paga a la empresa en el contrato (mensual o anual), vigente al veintiuno de marzo de dos mil veintidós.
7. El presupuesto de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, vigente al veintiuno de marzo de dos mil veintidós.
8. De la Defensoría Municipal de Derechos Humanos las recomendaciones hechas al ayuntamiento, vigente al veintiuno de marzo de dos mil veintidós.
9. Monto de la deuda del ayuntamiento con la Comisión Federal de Electricidad. vigente al veintiuno de marzo de dos mil veintidós.
10. El o los documentos donde conste la copia de la factura de los gastos de la presidencia municipal, vigentes al veintiuno de marzo de dos mil veintidós. 
11. El o los documentos vigentes donde conste el tipo de telefonía local y móvil que se utiliza para el h. ayuntamiento, así como el costo mensual, servicio de conmutador, líneas telefónicas, aparatos celulares y de qué marca son. Especificar nombre de la compañía, representante legal, vigentes al veintiuno de marzo de dos mil veintidós. 
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

En el supuesto de que no se encontrara la información que se ordena en los archivos del Sujeto Obligado respecto a los puntos 2, 4, 6, 8, 9, 10 y 11 bastará con que lo haga del conocimiento al RECURRENTE de manera fundada y motivada al momento en que dé cumplimiento a la presente resolución.
· El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia respecto al costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la presidente del DIF. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia de EL SUJETO OBLIGADO, por medio del SAIMEX para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a EL RECURRENTE mediante SAIMEX y correo electrónico y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/JMMO
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